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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y 
jurisprudencias correspondientes al 12 de septiembre de 2014, misma que se 
muestra a continuación: 
 
1. DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD DEBE MODULARSE EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE 
INTEGRACIÓN. 
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